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Reconocimiento del derecho de asistencia sanitaria en casos de adopción.
Primero.-El menor confiado a un titular del derecho a asistencia sanitaria en cualquiera de los regímenes que componen el actual sistema de la Seguridad Social tendrá derecho a recibir dicha prestación durante el período de tiempo que medie entre la fecha de acogimiento familiar por el adoptante y el momento en que formalmente pase a tener la condición legal de hijo adoptivo.

A tales efectos, el adoptante deberá acreditar documentalmente ante la correspondiente Entidad gestora haber iniciado los trámites necesarios para la formalización legal de la adopción plena.

Segundo.-El adoptante titular del derecho a asistencia sanitaria quedará obligado a dar traslado a la correspondiente Entidad gestora del auto judicial de aprobación o desaprobación de la adopción plena.

Transcurridos seis meses desde el reconocimiento del derecho sin que el adoptante hubiera aportado el correspondiente auto judicial, la Entidad gestora instará al adoptante para que éste acredite que los trámites para la formalización legal de la adopción siguen su curso normal. Tal actuación, en su caso, se repetirá con carácter trimestral.

En el caso de que la decisión judicial fuera desaprobatoria, o si el adoptante no cumpliera con la obligación establecida en el párrafo anterior, o si de la información suministrada se dedujera la paralización de los trámites legales para la adopción, la Entidad gestora que reconoció el derecho vendrá obligada a dar de baja al menor como beneficiario del derecho a asistencia sanitaria. 

